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cuernavaca, Morelos a dieciocho de septiembre del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J A,l 1?S I 241 I 2023.

síntesis. La parte actora impugnó et oficio número
FGE/CGA/DGRH/3678/oB/2023 de fecha 21 de agosto de 2o23,
emitido por [a Directora General de Recursos Humanos de ta
Fiscatía General det Estado de Morelos, a través det cual [e
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EXPEDTENTE r J Al 1aS / 241 / 2023

comunicó que [a Fiscalía Generat det Estado de Morelos, no es [a

autoridad competente para realizar e[ p-ago de ta prima de

antigüedad por los servicios prestados Que,solicitó, por [o que

sería cubierto por e[ Poder Ejecutivo det Egtado de Moretos por

conducto de [a Secretaría de Administración y Hacienda, por ser

la autoridad competente. Se dectaró la nutidad lisa y [ana de ese

acto, en razón de que [a autoridad com,petente para realizar el
pago de [a prima de antigüedad es [a Fiscalía General det Estado

de Moretos. Se condenó a pagar a[ actor la prima de antigüedad
por todo e[ tiempo de servicios prestados. :

Antecedentes.

1.   , presentó demanda e[

25 de septiembre de 2023, se admitió et 29 de septiembre de
2023.

Señaló como autoridad demandada:

a) DIRECI'ORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE

MOREL.OS.

Como tercero interesado:

a) DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓITI OEI- PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MO RELOS.

acto impugnado:

I. "[...] Lo es Ia contestación defecha 21 de agosto de 2023,
realizoda por parte de la Directora Generol de Recursos

Humonos, de Io Fiscolía Generol del Estodo de Morelos,
contestación que recoe a mi petición de fecho 20 de junío de

2023, do,nde solicito se me pogue mi primo de antigüedod."
(Sic)
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Como pretensión:

7) "Lo nulidad líso y llona de Io contestación de fecha 21 de

agosto de 2023, donde me níega el derecho hecho valido en

mi petición de fecha 20 de junio de 2023, donde solicito el
pago de Io prima de ontigüedad." (Sic)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a la demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó la vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. E[ tercero interesado dio contestación a la demanda.

5. La parte actora no desahogó [a vista dada con la
contestación de demanda del tercero interesado.

6. Por acuerdo de fecha 15 de marzo de 2024, se abrió [a
dilación probatoria. Et 16 de abril de 2024, se proveyó en relación

a las pruebas de las partes; En [a audiencia de Ley det 06 de mayo

de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

7. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos .de lo dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de la Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,,3,:fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de lá¡Ley Orgánica detTribunalde Justicia

Administrativa del Estado.de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de:te Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

TRIEUNAL DE ]USTICIA ADMINI'IMT]VA
DEL ESÍADO DE IIORELOS
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Precisión y existencia dgl acto impuqnado.
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8. Previo a abordar lo retativo a [a certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción rV, y 86,
fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; debiendo señalarse que para tates efectos se analiza e

interpreta en su integridad La demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se .hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demanda3, a fin de poder determinar con precisión el acto que
impugna [a parte actora.

9. La parte actora señaló como acto impugnado:

L "L..1 Lo es la contestación de fecha 21 de agosto de 2023,
reolizoda por parte de ta Directora General de Recursos
Humonos, de Ia Fiscalía General del Estado de Morelos,
contestoción que recoe a Ái petición de fecho 20 de junío de
2023, donde solicito se m'e'pague mi prima de ontigüedod.,,
(Sic)

10. sin embargo, atendiendo a [o señalado de manera integral
por [a parte actora en e[ escrito de,demanda.y los documentos
que anexó, se determina como acto impugnado:

l.- El oficio número FGE/CGA IDcRH/367BlOglZO23
de fecha 21 de agosto de 2OZS, emitido por [a
Directora General de Recursos Humanos de [a
Fiscalía General del Estado de Morelos.

11. Por [o que debe procederse a sú'estudio.

12. Su existencia
consistente en

se acredita
original

documental púbtica,

oficio número

con [a

det

1 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación y sú.Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abritde 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER TNTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Votumen 1g Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS dC JUT|SPTUdCNC¡A 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
3 Novena Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunates CotegiaiJos de Circuito. Jr¡risprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federacíón y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. Jl6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUlclo NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ÁruExos.

4



I TIA =xPEDtENTE 
T J Al 115 / 241 / 2O2s

FGE/CGA/DGRH/3678,/oBl2o23 de fecha 21 de agosto de 2023,
consultable a hoja 09 y 10 vuelta del proceso4, a través del cual
la autoridad demandada Directora Generatde Recursos Humanos
de ta Fiscatía Generat, det Estado de Morelos, [e comunica a[ actor
que [a Fiscalía General: det Estado de Morelos, no es ta

competente para realizar el pago de la prima de antigüedad que
solicitó por escrito presentado el 20 de junio de 2023, por todo)l
el tiempo de servicios prestados, estdes, del 07 de agosto de
1995 a[ 15 de mayo de 2019, siendo el cornpetente e[ poder

Ejecutivo det Estado de Morelos por conducto de la Secretaría de
Administración y Hacienda.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

13. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelos, este Tribunat analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia''que se actualicen.

14. La autoridad demandada hizo valer [as causas de

improcedencia que establece el artículo 37 , fracciones lll, lX y XVl,

de [a Ley de Justicia Admiñistrativa del Estado de Morelos.

15. En relación a [a primera causa de improcedencia que hizo
vater, prevista por el artícuto 37, fracción lll, de [a Ley de [a
materia, manifiesta que'[a parte actora carece de tegitimación
activa, ya que no ha realizado acto alguno que constituya una

invasión o afectación a [a esfera jurídica del accionante,

atendiendo a que,, el derecho a obtener [a pretensión que

reclama, consistente en e[ pago de [a prima de antigüedad con

1RIBUNAL DE ]USTIOA ADMINIíMTIVA
DEL ESTADO DE IIORELOS
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a Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Le:/ de Justicia
Administrativa del Estado de Morel.os,,en relación con.el artículo 491 det Código ProcesaI Civil para el Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticació¡i supletoria a [a Ley de [a materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 5O de ta Ley de ta materia.
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cargo a [a Fiscalía General det ..fstado i no se encuentra
incorporado a [a esfera jurídica O. ¡¡',parte actora.
16. Es infundada, porque [a autor,idad,demandada emitió et

oficio que impugna lla parte actora;,et cua! es contrario a sus

intereses, en razón de que en e[ mismó :concluye que [a Fisca[ía

General det Estado de Moretos, t1o €sr la autoridad competente
para realizarte e[ pago de [a prima de antigüedad que solicitó por

escrito con setlo de acuse de recibo del 20 de junio de 2023,
porque considera que [a autoridad competente para hacerlo es e[

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos por conducto de [a

Secretaría de Administración y Hacienda, por tanto, e[ oficio
inpugnado no [e causa afectación a su esfera jurídica.

17. La autoridad demandada en relaeión a [a segunda causa de
improcedencia que hace vater, prevista por e[ artículo 37,
fracción lX, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Moretos, señala que se actualiza esa causa de improcedencia
porque no se encuentra obtigada a cubrir [a prima de antigüedad
que soticita [a parte actora, considerando que e[ actor confesó
que no cumptió con los 15 años de servicio ante [a Fiscatía

General det Estado de Morelos, y que hasta antes det 01 de abrit
de 2019, mantuvo una relación administrativa con e[ poder

Ejecutivo

18. La autoridad demandada en relación a,[a tercera causa de
improcedencia que hace vater, prevista por e[ artículo 37,
fracción XVl, de ta Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Morelos, manifiesta que a[ respecto invoca e[ artículo 200, de [a
Ley del Sistema (sic), toda vez que e[ derecho para rectamar la
prima de antigüedad prescribió, porque transcurrieron más de 90
días naturales, desde [a fecha que se dio por terminada [a relación
administrativa, por [o que tenía para solicitarla desde et día 02 de
mayo de 2019 at 02 de agosto de ZO1g.

19. se desestiman las causas de improcedencia, ya que [o
ategado tiene íntima relación con e[ fondo de[ asunto ptanteado,
esto es, e[ pago de [a prima de antigüedad, por [o que es materia
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de análisis para su estudio en e[ fondo de ta presente sentenc¡a y
no en este apartado de causas de improcedencia.s
20. E[ tercero interesado DlREcroR GENERAL DE REcuRSos

{ HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓITI OTI PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, hizo
valer [a causa de improcedencia que establece e[ artícuLo 37,
fracción XVl, en relación con eI artículo 12, fracción ll, inciso a),

de la Ley de Justitia Administrativa det Estado de Moretos,
argumenta que no emitió elacto impugnado, por [o que no existe
omisión, ejecución ni participación en e[ mismo, es fundada,
como se explica.

21. La Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en su artículo 'lB, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscal,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica: EstataI o Municipa[, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particutares.

22. E[ aftículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, [os demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,
resotución o actuación de'carácter administrativo o fiscat, o a [a
que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su cáso, aquetlas
que las sustituyan.

23.' De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en el párrafo 10.1. de esta sentencia, [o
emitió [a autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO

DE MORELOS, como se determinó en el párrafo 12. de ta

presente sentencia.

s Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanaric Judiciat de la Federación y
su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2W1, Página:5. IMPROCEDEIJCIA DEL
JUICIO DE AMPARO. SI 5E HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
oeeeRÁ DESESTIMAR5E. I

IRIBUNAL DE ]USIICIA ADMIN TMWA
DEL ESTADO DE MORELCTS
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24. Razón por [a cual deb" rbbr.teerse e[ presente juicio de
nutidad, en retación at tercero interesado DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE. LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, ya que debe entenderse como autoridad
ernisora de[ acto, a aquétla que suscribe [a resotución o e[ acto
impugnado.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORTDAD RESPONSABLE. TTENE ESE CARACTER LA QUE
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
¡enÁnQUlCO. De acuerdo con [o dispuesto por e[ aftícuto 11

de la Ley de Amparo, es autori'elád responsabte [a que dicta,
promutga, publica, ordena, ejecr,rta o trata de ejecutar [a ley o
e[ acto reclamado. Por [o tantb, [a autoridad que debe
señalarse en [a demanda cuando se rectaman actos concretos,
como es e[ caso de una ¡esotución administrativa es

precisamente [a que suscribe ta iesotu'ción, es decir, [a que
materialmente [a emite, de mañera que si una resolución
administrativa aparece firmada por una autoridad suba[terna
de [a señalada como responsable, esto no significa que deba
tenerse por cierto e[ acto én cuanto es atribuido aI superior,
independientemente de que pertenezcan a [a misma
dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre eltas
exista; puesto que e[ citado artículo 11 ¡o establece que tiene
e[ carácter de autoridad responsable e[ superior de quien emite
e[ acto reclamado por e[ sóto hecho de serlo6.

25. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en retación a[ tercero interesado, porque no emitió e[
oficio impugnado, ya que debe entenderse como autoridad
emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena o ejecuta [a
resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

6 octava Época, Registro: 206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia,, Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Jutio a Diciembre de 1988, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis:2a./J.
3/88, Página: 185. Genealogía: lnforme 1988, Segunda Parte,Segunda Sala, tesis 1, página'lg.Gaceta número
1l-12' octubre-Diciembre de 198B, página 51. Apéndice 1917-199lTerceia parte, Tomo ilt, Segunda Sala, tesis
1 7, pqgina 1 5.Apéndice 1917-1995,Tercera parte, Tomo vl, segunda sala, tesis 99, página 65.
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Sirve de orientación, la siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINos DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTícULo 74 DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSAALES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectámado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica del
quejoso, sólo exista respecto de a[gunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tal hipótesis se actuatizaría sólo
cuando .todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a existencia del acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que ros actos

rectamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridadés en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia estabtecida en e[ aftículo 73, fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues s¡ no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron e[ acto que se rectama, no puede considerárseles

como responsables en e[ juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamíento7.

26. Con fundamento en to dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelof, se

decreta e[ sobreseimiento en relación al tercero interesado
prec¡sado en el párrafo 24. de esta sentenc¡a, a[ no tener e[

carácter de autoridad ordenadora o ejecutora.

7 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro:f77141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanarío Judicial de [a Federación y su
Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.So.P. J/3, Página:.1363.
8 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las c¿usas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

IRIEUNAL DE JUSI'ICIA ADMINI51MTIVA

DEL ESTADO DE MCRELOS
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27. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretose, determina que no se 'actualiza, ninguna causal de
improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

Aná[isis de [a controvers¡a.

28. Se procede a[ estudio de fondo de[ acto impugnado que se
precisó en el párrafo 10.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca
en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

29. con fundamento en [o dispuesto por'[a fracción ], det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

30. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo de[ artícuto 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten [os
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del. principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde a[.cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aque[[o para lo que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a votuntad genera[.10

31. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e co¡responde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a to dispuesto por elartículo 386

e Artículo 37.- l.-.1
Et Tribunat deberá analizar.de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento detjuicio respectivo
to Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de circu¡to. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario .Judic'al de [a Federación. Libr<i 3, ]ebrero de 2014, tomo ¡¡1. Materia(s):
constitucional. -esis: 1V.2o.A.51_ K (1ca.) Página: zzsg. "pnrñclplo br LEGALTDAD. cn'nncrrnísrtcni oE su
DOBLE FUNCIONALIDAD rRRrÁrrloose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Reuclótrl coN EL olvenso or
¡rurrRolccló¡¡ t¡E LA ARBtTRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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Administrativa det Estado, que estabtece, en la parte que

interesa, que quien afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal.

Ra
.tqnaclon.

32. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

pueden ser consultadas a hoja 03 a 07 det proceso.

33. Las cuales no se transcri'ben de forma literal, pues eL deber

formal y material de 
'exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 105, 106 y 504, del Código Procesat Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nutidad, no depende de ta inserción materiaI de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

34. La parte actora en el apartado de razones de impugnación

manifiesta que [a autoridad demandada realiza una rna[a

interpretación de los artícutos en que funda su contestación y los

motiva de forma incorrecta, por [o que realiza una mala

aplicación de [a ley.

35. Que, es un hech,o notorio que [a Fiscalía General det Estado

de Morelos, es un ente aütónomo y que adquirió su autonomía

mediante decreto. '

36. Que a la autoridad demandada no [e asiste [a razón de

señalar que [a relación admlnistrativa del mismo, anterior al 15

de febrero de 2018, quedó desvincutada con [a nueva Fiscalía

General de Justicia del Estado de Morelos, así como de las

obtigaciones previas que tenía, por to que corresponde a[ Poder

Ejecutivo (Procuraduría GeneraI de Justicia det Estado de

TRIEUNAL DE JUSTICiA ADMINISI'RA]IVA
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Moretos) (sic), [o que considera es'incorrecto porque con [a
creación del ante autónomo mantuvo a[ personal de [a extinta
Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, por,to
que la Fiscalía General der. Estado de Moretos, adquirió las
obligaciones de [a extinta dependencia .:it"dr, [o que dice se
robustece con [a disposición tra,nsitoria' novena de [a Ley
orgánica de [a Fiscatía General del:Estado de Morelos, po, to que
señala que son incorrectos sus razonamientos.

37. Que, tiene derecho a[ pago de [a prima de antigüedad
conforme a [o dispuesto por e[ artícul o 123, apartado B, fracción
Xlll, de [a constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos,
en retación con los artículos 105, de [a Ley det sistema de
seguridad Púbtica del Estado de Morelos y 46, de [a Ley det
Servicio Civit del Estado de Morelos. ,.

38. La autoridad demandada como defensa a las razones de
impugnación de [a parte actora, sostiene ta tegatidad det oficio
impugnado.

39. Las razones de impugnación .de [a parte actora son
fundadas como se exptica.

40. La autoridad demandada en et oficio impugnado determina
que [a Fiscalía Genera[ det Estado de Morelos, no es [a autoridad
competente para reatizar e[ pago de l,a prima de antigüedad que
solicitó e[ actor por todo e[ tiempo deservicios prestados, siendo
[a competencia e[ Poder Ejecutivo de[ Estado de Morelos por
conducto de [a secretaría de Administración y Hacienda, es
infundado ese razonamiento, para.explicarto, es conveniente
considerar que et 26 de marzo de 2o14, en e[ periódico oficiat
"Tierra y Libertad" número 5172, se pubticó La Ley orgánica de ta
Fiscalía GeneraI del Estado de Morelos (abrogada actuatmente);
en e[ que se estabteció en et aftículo cuarto transitorio, to
siguiente:

'cuARTA. El personol adscritó o Ia procuraduría General de
Justicía del Estado de Ntorelos, que'pase a formor porte de Ia

'j
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"CUARTA. El personal adscrito a Io Pracuraduría General de
Justicia del Estado de Morelo, que pcse o formar porte de la
Fiscolía General del Estado de Morelos, en ninguna formo
resultaró ofectado gF los derechos que hoyo adquirido en virtud
de su reloción laborol.

41. con fecha 11 de jutio del 2018, en e: periódico oficiat
"Tierra y Libertad" número 561 1 alcance, se expidió [a Ley
orgánica de ta Fisca[ía GeneraI del Estado de lr{orelos, vigente
actualmente, [a que en los artículos 1o,3o y novena transitor¡o,
seña[an:

"Artículo 1. Esta Ley es de orden públíco y de interés sociol, y
tiene por objeto establecer, orgonizar 1t regular !.os atribuciones
de la Fiscolía General del Estodo de Morelos, así como de las
Unidades Administratívas que Io integran, poro el despacho de
Ios asuntos que al Ministerio Público Ie confieren Io Constitución
Polítícc de los Estados lJnidos Mexicanos, lo Constitución
Políticc del Estado Libre y Soberono de Morelos y demas normas
aplicobles.

Artículo *3. Lo Fiscalía General es un órgona consütucional
outónomo cuya función primordial es la persecución de los

delitos como, una de las necesidodes torales tcnto del Estodo

como de Ia sociedod en generol; su outonomía consütucional
consiste en lo siguiente:

I. Autonomío Financiero, por Io que contaró con un presupuesto

que no podrá ser menor en términos reoles, o[ que Ie haya

correspondido en el Presupuesto de Egresos det Gobierno del
Estodo del año inmediato onterior, de conformidad con Io
establecido en el artículo 79-A de lc Constitución locaL Del

equivalente totol que resulte, corresponde el cinco por ciento o
Ia Fiscotía Anticorrupción;
ll. lndependencio en su estructuro orgónica y la determinación
de niveles, cotegoríos y solorios, conforme ol tabulodor que paro

tal efecto 5¿ puhliQue en el Periódico Oficiat "Tierra y Libertad",

v
IIt. Facultad reglomentario, la cuol debe ser entendida como la
posibilidad ,Que Ie ho sido otorgado pora expedir sus propias

disposiciones normotivas, con el propósito de regular los

acciones que desarrolla en el émbito de su competencia,

delimitar las,.atribuciones que ejerce y regir su octuación. bajo tas

potíticas 'pe'rmlnentes de especialización técnica,

profesionalizoción:,y rendicíón de cuentos, debiendo respetar en
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todo momento lo Constit¡tció:n , FeiJé.rsl, la Convención de las
Naciones Unidos Contro , :la Co.rrupción, los Trotodos
lnternocionales en materic de derechOs humanos de los que el
Estodo Mexícano sea porie; t.ot5 C(dlgos y Leyes Nacionales,

Generales )/ Federoles aute 
' 
rijan 'isu actuar procesal, to

Constituciór,¡ Locol y, en generoL,'itoda disposición jurídica
apticable. ',, 't',' .

tt t' 
t t: ''

NOVENA. En todo coso no se+, 
1'ofector ' la situación..:.:

administrativo o loborol del personal que presto sus seruícios en

los Fiscalíos Generol y Especializoda en Combote a lo Corrupción.

42. De esos artículos, se adv¡erte que si bien, ta Fiscatía Generat
del Estado de Morelos fue creada como un órgano const¡tucionaI
autónomo; en todo caso e[ legistador moretense, previó [a tutela
de los derechos que emanaron de las reílaciones administrativas
y taborales de los serv,idores púbticos que les tocó pasar por esas
transiciones; sentido de que aún y con [a evolución de la Fiscal.ía

GeneraI det Estado de Moretos, [os derechos emanados de dichas
retaciones no fueran vutnerados, debiendo ser absorbidos por e[
nuevo organismo; garantizando los derechos que [e

correspondían en este caso aI actor  .

43. Razón por [a cuaI se determina que [a Fisca[ía Generat det
Estado de Morelos, tiene [a atribución originaria de reatizar a [a
parte actora el pago de [a prima de antigüedad, cuenta habida
que [a parte actora tiene una relación administrativa con esa
autoridad a partir de [a fecha en que surtió efectos ta pubticación
del decreto número Quinientos sesenta y siete, por e[ que se [e
concedié pensión por jubitación que se pubticó en eI periódico

oficiat "Tierra y Liberl[ad" número 6145 et 50 de noviembre de
2022; en e[ cuat en e[ artículo 2, se determinó que ta Fiscatía
GeneraI del Estado de Moretos, tendría que cubrir [a pensión
concedida a [a parte arctora a partir det día siguiente a aquel en
que se separara de sus labores, attenor'de to siguiente:

"L..1

DECRETO t,tÚMERO QUtNtENTOS SESENIA y STETE pOR EL

QUE SE CON',CEDE pENStót\t poR JTJB\LAC\ON A  
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ART|CU.LO 1.- Se concede pensión por Jubilación a 
  , quien se encuentro prestando sus

sen,icios en lo Fiscalío Generol del Estado de Morelos,
desempeñóndose como: agente de lo policía de ínvestigación
criminal "D", adscrito en Io coordinoción general de Ia policía de
ínvestigoción criminal, en la Fiscalía General det Estado de

Morelos.

ART\CULO 2.- Lo pensión decretada deberó cubrírse a razón
del 650/o del último salarío del solicitante, a partír del dío

siguíente o aquél en que el trabajador se sepcre de sus labores, y
seró cubierta por el órgono constitucional autónomo
denominodo Fiscolío Generol del Estado de Morelos, con corgo o
la portida presupuestol destinada poro pensiones, cumpliendo
con Io que disponen |os ortículos 14, y 16, frccción l, inciso h) de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de los lnstituciones
Policiol,es y de Procuroción de Justicia del Sistemo Estotal de

Seguridad Pública.

ARTíCULO 3.- Et monto de la pensión se calcularé tomando
como bose Io precisado en el aróbigo 2 del presente dictamen,

incrementóndose lo cuantío de acuerdo con el aumento
porcentual ol solorio mínimo vigente, atenta a io dispuesto por
el segundo pórrafo del ortículo 66 de Io Ley del Servício Civil del

Estado de Morelos de aplicación supletorio en térrninos de Io
señolado por el numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Sociol de las lnstituciones Policioles y
de Procuración de Justicia del Sístema Estatal de Seguridad

Pública, integróndoie por el solario, Ios prestociones, las

asiEnacíones y la compensoción de fin de año o aguínoldo, de

conformidad con lo establecido por el segundo parrafo del

ortículo 24.de la ley último referida en el presente artículo.

ART iCU LOS T RAN S :TORIOS

PRIMERO.- Remítose el presente ol titulor del Poder

Ejecutiro del Estado, para |os efectos que indican los artículos 44
y 70, fracción Wll de la Constitución Político del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

SEGU'NDO.- El prrtrnte decreto, entraró en vigor a partir
del Cía siguiente de su publicación en el Periódico Oficíal "Tierra
y Libertad'!,, órgano de difusión del Gobierno del Estado de

Morelos. ,.'

Recínta Legíslotivo, sesíón ordinario de pleno, iniciada el

diecínueve y'continuoda el veintiséis de octubre del dos mil

TRiBUNAL DE JUSI'IOA ADI4INFTMIVA
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[.. .]."11

44. Por [o que se concluye que [a Fiscatía General det Estado de
Morelos, es [a autoridad competente para reatizar el. pago de ta
prima de antigüedad que solicita eL actor.

45. La autoridad demandada en e[ oficio impugnado señala que
e[ pago de [a prima de antigüedad no constituye una prestación
a favor de los inteErantes de Las instituciones de seguridad
púbtica, aI no establecerse en ta Ley det sistema de seguridad
Púbtica de[ Estado de Moretos, por [o que conctuyó que e[ actor
está excluido del pago de [a prima de antigüedad que solicita, [o
cuaIes infundado, como se explica.

46. E, artícuto 123, apartado B, fracción Xlll, de [a constitución
Po[ítica de los Estados unidos Mg,.xicanos, seña[a que los
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias
Ieyes.

47. conforme a[ contenido det decreto de pensión por
jubifación otorgado alL actor que se precisó en eI párrafo 43. de
esta sentencia, se determina que e[ actor ocupó como úttimo
cargo e[ de Agente de [a Policía de Invbstigación crimina[ "D",
adscrito en ta Coordinación General de ta Poticía de lnvestigación
criminat, en [a Fiscalía General del Estado de Morelos.

48. Razón por [a que resulta procedente analizar [a Ley det
sisterna de Seguridad Púbtica det Estado de Moretos; [a Ley de
Prestaciones de Seguridad sociaI de las lnstitucior ,

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal T
Pública, para determinar que prestaciones tuvo derecho aI actor
con motivo del cargo desempeñado; en términos del ordina[ 106,
de la Ley del Sistema de Seguridad púbtica.det Estado de Moretos,
que estabtece:

"Artículo 106.- La autoridad competente emitirá uno tey de
observcncia g'eneral para el Estado y los Municipios, en la cual se

I Consul:a que se realiza er la página https://periodic,).norelos.oob.rnx/obtenerpDFl2022l6i45.pdf,
el 04 de septiembre de202t.

i6
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instrumenten los sistemas complementarios de seguriciod sociol
o que se refiere el artículo onterior, con Ia finolidad de propiciar
el fortalecimíento'de[ sistema de seguridod sociol del personol
det ministe.rio público, de los instítucíones policiales y de los
servicíos pericioles, de sus fomilias y dependientes. Los
Insütucíones de Ség.uridod Públíca, conforme o lo dispuesto en
Ia tey que poro tal efecto se expida, realizarón y someterón o las
autoridades que correspondo, los estudios técnicos pertinentes
para la revísión, actuolizoción y fijoción de sus tabulodores y las
zonas en que éstos deberón regir".

49. El artícul.o 105 de [a Ley del Sistema de Seguridad púbtica

det Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
seguridad Pública deberán !arantizar a[ menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores a[ servicio det
estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con to previsto en e[ artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, ,de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

50. Las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores aI servi:cio det estado de Morelos se encuentran
previstas en [a Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por e[ artículo 'l' de esta Ley que

determina que esá Ley es de observancia general y obligatoria
para e[ gobierno estataly los municipios del estado de Morelos y

tiene por objeto determinar'los derechos y obtigaciones de los

trabajadores a su servicio.

51. E[ artículo 46, de [a Ley del Servicio Civit del Estado de

Morelos, estabtece a favor del actor e[ pago de [a prima de

antigüedad que solicita; contenido que es aI tenor de to siguiente:
',.'

'Artículo'4 
"6,.- 

Los trobajadores sujetos a Ia presente Lry, tíenen

derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las
normos sigu,iente5:

l.- Lo primo,de antigüedad consistiró en el importe de doce días

de salario pór cada oño de seruicios;
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II.- Lo cantidad que se tome corno bosd,poro et pago de Ia prima
de ontígüedod no podró ser inferior al salario mínimo, si el

salario que percibe el trabojado,r'exgede del dobie del salario
mínimo, se considerará ésta cai:ti'dad como salaríc móxímo;
lll.- La prima de antigüedad se pagoró a los trabojodores que se

separen voluntaríamente de su, empleo, siemprz que hoyon
cumplido quince oños de servkios por lo menos. .Asimismo, se

pagoró o los que se separen por causo justificado y a los que seon

seporodos de su trabajo índepen'dientemente de Ia justificoción
o injustificación de la terrninación de los efectos del
nombramiento;y
tV.- En caso de muerte del trcbojodor, cualquiera que sea su

antigüedcd, lo prima que corresponda se pagoró a las personas
que dependíon económicomente del trabojador fol!.ecído."

52. El artícuto transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por e[:importe de 12 días de
satario por cada año de seruic¡os prestados, que se pagará a los
trabajadores que se separen votuntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumptido quince años de servicios por [o
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean se-parados de su trabajo
independientemente de ta justificacíón o injustificación de ta

terminación de los efectos del nombramiento.

53. A[ haber dejado de prestar sus servicios e[ actor, con motivo
de ta pensión por jubitación que le fue concedida, resulta
procedente que se realice e[ pago de prima de antigüedad por el
tiempo de servicios prestados, debiéndose,hacerse e[ cálcuto a

razón de doce días por cada año laborado en términos de [a

fracción ll, del artículo 4G, de ta Ley del Servicio Civit del Estado
de Morelos.

A [o anterior es aplicable et siguiente criterio
jurisprudenciat, que no obstante ser:en materia laborat, orienta
la presente resotución:

PRIMA DE ANTIGÜTORO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR
AL TÉRMINO DE LA RELAC¡ÓIrI LNEORAL. EN AtCNCióN A qUE

[a prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene

1B
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corno presupuesto [aterminación de l.a retación de trabajo y e[
derecho a su otorgamiento nace una vez que ha conctuido et

vínculo labora[, en términos de los artícutos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe
determinarse con b'ase en e[ salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo límite superior será et dobl del
salario mínimo qeneral o profesional viqente en esa fecha.

54. En el cons¡derando Vl det decreto número Quinientos
Sesenta y Siete, por e[ ,que se [e concedió pensión por jubitación
publicado en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 6145
et 30 de noviembre de 202.2; se determinó que [a parte actora
comprobó 23 años, 06 meses y 24 días de servic¡o efectivo
interrumpido, aI tenor de [o.siguiente:

"VI.- Con base a las dísposíciones precisadas, uno vez realízado
ademés el procedimiento de investígoción correspondíente; de lo
documentación presentado, en concordancio con las díversas

hojas cie servicios e*hibidas, y específicomente de la de fecha 26
de noviembre det 2027, tenemos que se ho comprobado

fehacientemente Ia antigüedad de   ,

ol haberse acreditodo 23 años, 6 meses y 24 días de servicio

efectivo interrumpido, ya que la mismo encuadra vdLidamente

dentro de Ia hipótesis prevista en el artículo 16, fraccién I, inciso

h) de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[ de las

Insütuciones Policiales y de Procuración Ce Justicia del Sístema

Estatol de Seguridad Públíca en vigor." (Sic)

55. Para hacer e[ cátculo del pago de [a prima de antigüedad a
razón de doce días de satario, se debe de hacer en términos de [a
fracción ll, det artícuto 46, de [a Ley de[ Servicio CiviI de[ Estado

de Morelos, que es a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a [o presente Ley, tienen

derecho o ,rJno primo de ontigüedad, de conformidad con las

normos siguientes:

t...1

It.- La cantidad que se tome como bose poro el pogo de la prima
de antlgüedod no podró ser inferíor al solorio mínímo, si el

solario que peraíbe el trobojador excede del doble del salorio
mínimo, se consideraró ésto contidod como solorio móximo".

TRIBUNAT DE ]USTICIA ADMiNISTMIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

*¡

.qJ \i{S,<
s'ü
eL o
n* v)

¡\ ,qrqJ >-.

dñ
O>)

'F .J
Fl\

\JO
s¿ 

'ü

's{-v :aurü
$^/\-óci
<.s'L

c\¡ ar

NX
=A

19



EXPEDTENTE T JA/ 1eS / 241 / 2023

56. De ahí que e[ cálcuto de l'a prima de antigüedad se hace por
e[ importe de doce días de salarios por cada año de servicios, gu€,

si e[ salario excede aI doble del salario mínimo, se considerará
esta cantidad como salario máximo; que et pago de [a prima de
antigüedad no podrá ser inferior aI sa[ario mínimo.
57. Para determinar sobre qué cantidad se tiene que pagar al
actor [a prima de antigüedad, se debe anatizar a. salario diario
que percibía et actor con motivo de los servicios prestados y e[

salario mínimo generaI que se encontraba vigente en [a fecha que
se pubticó e[ decreto de pensión por jubitación, esto es, e[ día 30
de noviembre de 2022.

58. Et úttimo salario diario que percibió et actor con motivo de
los servicios prestados asciende .a [a cantidad de $+lz.so
(cuatrocientos setenta y dos pesos 50l1oo M.N.), considerando
la constancia sataria que corre agregada a hoja 65 det proceso, en
[a que se hace constar que e[ actor con motivo det cargo
desempeñado percibió un suetdo. nominat mensuaI por la
cantidad de $14,175.10 (catorce mil ciento setenta y cinco pesos
10/100 M.N.).

59. Documental que hace prueba plena de conformidad a [o
dispuesto por el artícuto 5912, de [a Ley de [a materia, en relación
con e[ artículo 491 det código Procesal Civit det Estado Libre y
soberano de Morelos de apticación suptetoria a ta Ley de la
materia, a[ no haberla impugnado [a par:te actora en cuanto a su
vatidez y autenticidad, en términos del artículo 60, de La Ley de
Justicia Administrativa en e[ Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 60. cuando se impugne la volidez o autenticidod de un
documento, la ímpuqnación se tramitoro en ia vío incidental
observóndose en su caso Io siguiente:
l. Paro tener por impugnodo un documento, rw bastará decir que
se impugno, sino que se deberó, fundomentar los causas de
impugnación;

Il. En el mismo escrito en que se hago ro impugnación deberón
ofrecerse |os pruebas relacionadascon lo rnisma;

12 Artículo 59. Las partes podrán impugn:r La '¡atidez o autenticidad de los documertos o, recidos como prueba,
en [a propia contestación de [a demanda, ruando hubiesen sido exhibidos con e[ :scrto ¡icial, o dentro det
término de tres días contados a partir de k :echa en e[ que e[ documento de que se tr¿te se agregue a los autos.
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III. Del. escrito de impugnoción, se dorá visto al oferente del
documznto impugnado, para que dentro deltérmino de trrs días

hóbiles manifieste Io que a su derecho corresponda; ol desahogar

esta vista, el oferertte deberá ofrecer a su ve4 las pruebas que se

relocíonen con Io impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogore
la vistc o no ofreciero pruebas relocionadas con Ia impugnación
se tendrán por cie.i,tas las afirmociones del impugnonte y el

documento de que se trate no surtiró efecto probotorio alguno;
V. Desahogodo la visto a que se refiere Ia frocción lli de este

Artículo, las,salas titarón o uno audiencia a la que compareceró,

ademós de las partes, los peritos y testigos en coso de haberse

ofrecido las piuebais pericial o testimoniol;
Vl. En Io audíencio o que se refiere lo fracción anlerior se

rendirán las decloraciones y dictámenes respectivos y se díctaré
resolución; .

Vll. La Sola tendró lo mós omplio libertod para la opreciación de

las pruebas en el incidente de impugnación, basándose en |os

principios generoles del derecho, Ia lógico y Ia experiencia, y
Vlll. 5i se declora la falsedad o falto de autenticldad del

documento impugnodo, éste se tendró por no ofrecido pora

todos lcs efectos legales correspondientes.

La resolución que se .dicte en el incídente de impugnación no

a d m ite recu rso o lg u no."

60. No obstante, de habérsele dado v¡sta con esa documental
por acuerdo de fecha 09 de febrero de 2024, consultable a hoja

475 y 475 vuelta det presente proceso; sin que hiciera

manifestación alguna en relación a esa documental, como se

determinó en e[ acuerdo de fecha 15 de marzo de 2024,

consultable a hoja 480 y 480 vuelta del presente proceso.

61. Por tanto, es auténtica y val¡da en cuanto a su contenido,
por [o que se tiene por c¡erto que e[ actor perc¡bía por los s€n'¡c¡os

prestados, e[ salar¡o mensual de $t¿,t75.10 (catorce m¡[ ciento
setenta y c¡nco pesos 10/100 M.N.), por 1o que e[ salario
quincenal asciende ia [a cantidad de $7,087.55 (siete mit
ochenta y s¡ete pesos 551100 M.N.); y el salario diario a la
cantidad de$+12.50 kuatrocientos setenta y dos pesos 5O/100

M.N.). .' ,
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62. E[ salario mínimo general que sé en,contraba vigente en [a
fecha que se pubticó e[ decreto de pensión por: jubitacién, esto es,

el día 30 de noviembre de 2022, asciende a [a cantidad de

$172.8713 (ciento setenta y dos pesos g7 / 1lOO M.N.) que
muttiplicado por dos da como resultado [a cantidad de $345.74
(trescientos cuarenta y cinco pesos 74l1OO M.N.).

63. Razón por [a cualse determina qué et calcuto debe hacerse
sobre el salario mínimo vigente en [a fecha que fue publicado et
decreto de pensión por jubitación, en razón de que e[ salario
diario que percibía e[ actor excede a los salarios mínimos que
corresponden a[ año 2022.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

pRrMA DE ANTTGüeono. su MoNTo DEBE DETERMTNARSE

coN BAsE EN EL sALARto euE pERc¡eín EL TRABAJADoR
ru rÉnulNo DE LA RELAcIótrl LngORAL. En atención a que
la prima de antigüedad es una prestacíón laboral que tiene
como presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y et
derecho a su otorgamiento nace uná vez que ha concluido et
víncuto [abora[, en términos:d€ los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de ta Ley Federal del Trabajo, su monto debe
determinars€ con base en e[ satario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a relación taboraI poi renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo tímite súperior será el dobte det
salario mínimo o OD l viqente en fechala
(Et énfasis es nuestro)

64. La prima de antigüedad se debe calcutar sobre [a cantidad
de $E¿s.74(trescientos cuarenta y cinco pesos 74/100 M.N.), gu€
resutta de muttipticar e[ salario diario mínimo vigente en [a fecha

-3 Consulta en ta página de http:.//wv¡w.conasimi.qo.mx de la Comisión.Nacional de Satarios Mínimos, el 04 de
septiembre de2024.
-a contradicción de tesis 353/2c10. Entre las susrentadas por los Tribunates.cotegiados prmero det Décimo
octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo dd Primer.Circuito, séptimo en Materia de Trabajo del primer
circuito, el entonces Tribunat cotegiado en Materie .Je Traba¡'o.det Tercer circuito, actual primero en Materia de-irabajo del Tercer Cirruito, el erton,:es Segundo Tribunat Colegiado det euinto Circuito, acuaI primero en
I'laterias Civit y de Trabajo det Quinto Circuito, e[ Quinto er Materia de rrabajo det prime- circuito y e[ entonces-ribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo euinto Circuito. '16 de febrero de 201 1.
Cinco votos. Ponente: Sergio Satuador Aguirre Anguiano. Secretaria: Ámalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia
48/20i l..Aprobada po- le Segunda Sala de este Atto Tribunal, eE sesíón privada det dos de marzo de dos mi[ once.
l'lovena Época. Registro:162319. lnstancia: Segunda sala. Jürisprudencia. Fuente: Senanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. )üXlll, Abrit d= 201 l, Materia(s): Laborál Tesis: 2a.1J. 48!zO11página: 518
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fracción l, de ese artículo,'dándonos un total de $4148.88
(cuatro mit ciento cuarenta 'y ocho pesos BB/100 M.N.), que

corresponde a [a prima de antigüedad por cada año de servicios

prestados; cantidad que se multiplica por los 23 años de servicios

prestados, dándonos un tbtaI de $95,424.24 (noventa y cinco mil

cuatrocientos veinticuatro pesos 24/100 M.N.), más [a cantidad

de $2,074.44 (dos mit setenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) que

resulta de dividir [a cantidad de $4,148.88 (cuatro mil ciento

cuarenta y ocho pesos BB/100 M.N.), entre 12 que corresponde a

los meses del año, dándonos un total de $¡¿S.74 (trescientos

cuarenta y cinco pesos 74/100 M.N.), gu€ corresponde a [a prima

de antigüedad mensuát, que se multiplica por 06 meses de

servicios prestados; más [a cantidad de $ZIS.+A (doscientos

setenta y seis pesos 4B/1OO M.N.), que resulta de dividir [a

cantidad de $S¿S.74 (tr"escientos cuarenta y cinco pesos 74/1OO

M.N.) que corresponde a [a prima antigüedad mensual entre los

30 días det mes, dándonos un total de $l t.SZ (once pesos

52/100 M.N.) que corresponde a [a prima antigüedad diaria, que

se multiplica por 24 días laborados.

65. De ahí que resulta procedente que [a autoridad
demandada pague al actor ta cantidad de $gl,llS.16 (noventa

y siete mi[ setecientos setenta y cinco pesos 161100 M.N.), Por
concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que duro

la relación administrativa, salvo error u omisión en e[ cá[cu[o.

66. Considerando que [a autoridad demandada tiene [a

atribución de controtar, evaluar, verificar y supervisar e[ sistema

de pagos y prestaciones [aborales del personaI activo, conforme

a to dispuesto por' e[ artículo 7B sexies, fracción ll¡, det

Reglamento de [a Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado

de Morelos, que dispone:

"ARTiCULO *78 sexies. La persono titular de Ia Dirección

Genersl de Recursos Humanos tiene las siguientes atribuciones

especfficos, con excepción de lo relativo o Io Fiscalía

Anticorrupcíón:

t...1
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lll. Controlor, evoruar, verificory supervisar er sistema de pagosy prestociones laborales der personar activo, así como de
ju bi Ia d os y pensío na dos;

[..]."

67. La autoridad demandada en et escrito de contestación
demanda manifiesta que operó ta excepción de prescripción,
considerando que debió solicitarse desde [a fecha que se dio por
terminada [a relación administrativa,] sin embargo, €s
inatendible, considerando que no fue parte de [a motivación en
e[ oficio impugnado para determinar improcedente e[ pago de [a
prima de antigüedad, pues debió señalarse en et oficio
impugnado y no en otro diverso para colmar e[ extremo de ta
motivación.

A [o anterior sirven de
criterios ju risprudencia les:

orientación los siguientes

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL
CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO.

bt co fund ¡d
las resoluciones que Dronuncia.n, expresando las razones de
hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando
éstas aparecen en documento distintot6.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE
CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL
ACTO RECLAMADO. Una exceoción la resla de oue la
funda onv m on debe nsta r en el cuerno de
la reso vnoen docum distinto. da cua ose

, pues, en ese
supuesto, no es requisito indispensable que e[ acto de motestia
reproduzca literalmente [a que [e,da origen, sino que basta con

r6 se>b Epo<a, Tercera rarte: Volumen cnüll, página 49. Revisióri fiscat 530/65. concretos Atta Resistencia, s.A.de c'v' 6 de junio de 1968' cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera parte: Volúmenes .l .15-
120, rágina 70. Amparo directo 1247i77. Afianzadora Meiicana d.n. zs áe nov¡embre de 1978. c¡nco votos.Ponente: Eduardo LanEle Martínez. Volúmenes '121-126, págira g5. Amparo directo 393178. Et Nuevo MundoMéxio, s'A' 26 de febrer¡ de 1979. clnco votos. Ponente: Atanás¡o éonzátlz ¡¿artínez. votúm enes 127-132, página
51' Amparo er revisión 766/79. comisariado Ejidat del Poblado Emit¡ano Zapata, Munic¡pio de La Huerta, Jalisco.
9 de aJcsto de 1 979. unanimidad de cuatro votos. Ponente:. Edu;rdg.Langle üartínez. Vo[úmenes lzs-l+i, pagina
74' Revisión fiscal B1/BC. cereales seleccionados, s.A. 17 de-novlembrele 1980. cinco votos. ponente: Atanasio
Gonzélez Mar:ínez. No. Registro: 237,870. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima epo.r. lnttrn.i4 s"guno.
sala' Fuente: semanario Judiciat de t: Federació n. 139-144 Terceia parte. Tesis: página: 2b1. Geneatogía: lnforme'1979, Segunda Parte, segunda. sala. tesis 112, página 102.. lnfiliiiierlg8l, segunJa parte, segunda Éah, tes¡s 5,página 3. Apéndice 1917-198S, Octava parte, tesisl5¡, Orn]?.f3+l 

:

24 -.i¡¡;y:.;
..ií:-ll
'..'Ll-S.-.:
iL.-9.1=J:¡



\i/ T]A EXPE D r ENTE r J Ai 1eS / 241 / 2OZ3

que se haga remisión a etta, con tal de que se tenga [a absoluta

certeza de que taI actuación o resolución fue conocida

oportunamenle por e[ afectado, pues igual se cumple e[

propósito tutelar de [a garantía de tegatidad reproduc]endo
literatmente e[ documento en e[ que se apoya [a resolución

derivada de é[, como, simplemente, indicándole aI interesado

esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades

de defensa son las mismas17.

68. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

artículo 4, de [a Ley de J.usticia Administrativa del Estado de

Moretos que señala: "Artículo 4. Serán cousos de nulidad de |os actos

impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que ofecte lo defenso del particulor y trascienda al sentido de Ia
resolución impugnado, inclusive Io ousencia de fundomentación o motivación,

en su coso; ...", se declara [a ilegalidad y como consecuencia la

NULIDAD L¡SA Y LLANA det oficio número
FGE/CGA/DGRH/36781O912O23 de fecha 21 de agosto de

2023, emitido por [a Directora General de Recursos Humanos

de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Pretensiones.

69. La pretensión de [a parte actora prec¡sadas en e[ párrafo

1.1), de esta sentenc¡a, quedó satisfecha en términos del pánafo

68. de esta sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

70. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.

17 SEGUNDO TRIBUNAL COL:GIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QU=JA 276/87.
Secretario de [a Reforma Agra-ia y ot¡as.24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo L Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Reposición 7/87. Retativo al amparo directo 362/85.
Eléctrica San Miguel de tvléxico, SA. 3'l de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azuela
de Ramírez. Secretario: Marcos García José. Queja 222/BB. Oficial Mayor de [a Secretaría de [a Refcrrra Agraria y
otras autoridades. 13 de octubre de:l9BB.rUnanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Amparo directo 1762/93. Productos de Leche, S.A. de CN.22 de
septiembre de 1993. Unanimicad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández
Hernández. Amparo directo 2192/93. Protógica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad Je votos.
Ponente: Carlos Amado Yáñe:. Secretario: Maiio Flores García. Nota; Por ejecutoria de fecha 14 de febrero de
2001, ta Primera Sata declaró inexistente la contradicción de tesis 18/2001-PS en que part¡cipó e[ present: criterio.
No. Registro: 213,644. Ju'isprudencia. Materiats): Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunates Colegiados
de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J./39. rágina:

57. Genealogía: Apéndice 1 917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y Común, tesis 673
y 799, página 492y 542. . , ,l l:
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71. La autoridad demandada, con fundamento en [o dispuesto
por e[ úttimo párrafo, del artículo sB, úttimo párrafo, de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de More[,s5, deberá pagar a la
pafte actora:

A) La cantidad de $97',775.16i(noventa y siete mil
setecientos setenta y cinco p€Sos: 1611OO,M.N.), por concepto
de prima de antigüedad por todo et tiempo que prestó sus
servicios, salvo error u omisión en el, cátculo.

72. Pago que deberá reatizar mediante transferencia bancaria
a [a lnstitución Financiera BBVA México, S.A., lnstitución de Banca
Múttipte, Grupo Financiero BBVA México, cuenta ctabe

aperturada a nombre de este Tribunal,
para que [e sea entregada a [a parte actora, seña[ándose como
concepto et número de expediente TJA/1aS/z+l /2023,
comprobante que deberá remitirse a[ correo electrónico oficial
fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante [a
Primera sala de este Tribuna[, con fundamento en [o estabtecido
en e[ artícuto 90, del Regtamento lnterior del TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretosls.

73. cumplimiento que deberá reatizar dentro del ptazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES, contado a partir de que cause ejecutoria La

presente resolución, con e[ apercibimiento que, en caso de no
hacerlo, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto
por los artículos 11,90 y 91, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

74. En e[ entendido de que quedan pendientes de calcutarse en
e[ presente asunto los impuestos y dedr,rcciones que en derecho
procedan, ya que estas no quedan a[ arbitrio de este Tribunal o
de alguna de las partes, sino a ta tey que las regule; elto con base
al siguiente criterio jurisprudenciat:

l8 Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pótizas de Flanza, prenda e H¡poteca, se conservarán en custodiapor ta unidad Administrativa o Área que [as reciba, hasta lá conctusión det'juicio correspondiente, las cualesdeberán registrarse en et libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibosde ingreso en forma inmediata. . 
- -
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DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTOR¡DAD LABORAL NO
ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constit-rye itegatidad alguna [a omisión en la que incurre
[a autoridad que conoce de un juicio [abora[, al no

estabtecer en e[ laudo las deducciones que por tey
pudieran corresponder a las prestaciones respecto de las

que decrete condena, en virtud de que no existe

disposición [ega[ que así se [o imponga, y como tates
deducciones no Quedan a[ arbitrio del juzgador, sino
derivan de la ley que en cada caso las estabtezca, [a parte

conder,ada está en posibitidad de aplicar las que procedan

aI hacer e[ pago de [as cantidades respecto de las que se

decreté condena en su contra conforme a [a ley o leyes

aplicabtes, sin necesidad de que [a autoridad responsable

tas señate o precise expresamente en su resoluc"n."te (Lo

resaltado es de este Tribunat)

75. De ahí gu€, corresponde a [a autoridad demandada y a tas

que deban participar de [os,actos de ejecución del presente fa[[o,

calcular y rea[¡zar las deducciones y retenc¡ones, incluyendo los

impuestos y en su caso retenc¡ones derivadas de las lnstituciones

de seguridad social que cqrrespondan de conformidad con ta
normat¡va vigente

76. A este cumpl¡miento también están obligadas las

autoridades administrativas del estado de Morelos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus

funciones deban participar en et cumplimiento de esta

resolución, a realizar los actos necesarios para et eficaz

cumplimiento de esta.'o

77 . Se decreta el sobreseimiento deljuicio en relac¡ón altercero
interesado DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

tt Época: Novena Época; Registro ..,1974O6i lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito; Tipo Ce Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judiciat;de ta Federación y su Gaceta; Tomo Vl, NoviemL're de 1997; Ma:eria{s):
Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16; Página':346 .

sÉpl¡¿o TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA DE TRABAJo DEL pRtMER ctRcutro.
20 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia,, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera 5al4 =uente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: la-/J. t7l2OO7,:ágina: 144.
"AUToRIDADEs ruo señRmDAs coMo RESpoNSABLEs. ¡srÁu oBLTGADAS A REALTZAR -os Acros
NECESARIOS PARA EL EF CAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.
78. La parte actora demostró la itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad lisa y [[ana.

79. se condena a la autoridad demandada, y aun a [as que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 71.
a 76. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno d'et TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos,. Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titula¡. de [a Segunda sata de
lnstrucción; Magistrada MoNrcA BoGGto TOMASAZ MERtNo,
Titular de [a Primera sala de lnstrucción y ponente en este
Asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,
Titular de [a Tercera sal.a de lnstrucción; Magistrado MANUEL
GARciA QUINTANAR, Titular de [a cuarta sata Especializada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC IA QUiNtA SAIA
Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria Generat de Acuerdos,
quien autoriza y da fe

MAGI

GUILLE cjruz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO
RA SALA DE INSTRUCCIÓN
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GI A

VANESSA GL VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA D

MANUE RCíA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABIUDÁDES ADM ISTRATIVAS

MAGIS

UE $z cÉtEzo
TI DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABILIDADES INISTRATIVAS

s R A E E DE ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁ¡J. Secretaria Geñeral de Acuerdos del Tribunat de Justicia Administrativa Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a [a n d:l numero
TJA/1?S/24112023 retativo aL juicio administrativo, promovido por en

de ta DIRECTORA GENEF.AL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA GEN M

misma que fue aprobada en pleno del dieeiocho de septiembre del dos mil veinti

TRIBUNAL DE JUSI1C¡A ADMINISIMT]VA

DEt ESTADO DE MSRELCS
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